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TRELEW, .1 4 ABR..20.15
VISTO:

Las Notas Nros. 004 y 018/15 SI de la Secretaria de Investigación, Lic. Adriana S. Almeira;
y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota N° 004115, la Lic. Almeira, adjunta Formulario de incorporación de la
Mg. Araceli Cifuentes Valenzuela como miembro en la unidad ejecutora del PI: "Responsabilidad
Social Universitaria. Enfoques y prácticas en dos universidades latinoamericanas", a partir del 23 de
Febrero de 2015, cuyo Director es la Dra. Patricia Kent.

Que conforme la Nota N° O 18/15, la Lic. Almeira, remite nota presentada por la Prof. Ana
María GOMEZ, en su carácter de Directora del PI "Lineamientos para el Ordenamiento Territorial de
Trelew", en la que solicita una prórroga de 12 (doce) meses para la presentación del Informe Final del
mencionado proyecto.

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 35/15.-

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión extraordinaria del día 11 de Abril de
2015.-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA,
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RE S UEL VE:

ARTICULO 1°._ PROpONER, a la Secretaría de Ciencia y Técnica la incorporación, a
partir del 23 de Febrero de 2015, de la Mg. Araceli Cifuentes Valenzuela como miembro en la
Unidad Ejecutora del PI: "Responsabilidad Social Universitaria. Enfoques y prácticas en dos
universidades latinoamericanas", cuya Directora es la Dra. Patricia KENT.

ARTICULO 2°._ PROPONER, a la Secretaría de Ciencia y Técnica, autorizar a la
Directora del PI "Lineamientos para el Ordenamiento Territorial de Trelew", Prof. Ana María
GO~EZ, la prórroga de 12 (doce) meses solicitada para la presentación del Informe Final de dicho
proyecto.

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese, elévese a la Secretaría de Ciencia y
Técnica y cumplido, archívese.
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